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CENDEPESCA 
CENTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICULTURA, Ministerio de Agricultura y Ganadería, 

en la ciudad de Santa Tecla, departamento de La Libertad, a las once horas con veinte minutos del día 

veinticuatro de agosto de dos mil seis. 

CONSIDERANDO: 

I. Que de acuerdo a la Constitución es de interés social la protección, restauración, desarrollo y 

aprovechamiento de los recursos naturales; 

II. Que es facultad del Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA), impulsar, 

promover y establecer medidas para la conservación, administración y desarrollo de los recursos 

hidrobiológicos; 

III. Que el camarón marino en sus distintas especies, es un recurso natural de gran valor comercial, siendo 

su aprovechamiento una importante fuente de proteínas, empleo y divisas, el cual se ha visto 

disminuido sensiblemente en cuanto a su abundancia, por lo que es conveniente la implementación de 

medidas que contribuyan a la protección de las etapas criticas de su ciclo de reproducción y 

crecimiento; 

IV. Que conforme a las investigaciones realizadas por CENDEPESCA, y el conocimiento del ciclo de vida 

del camarón marino, se han identificado dos períodos importantes para promover la recuperación del 

recurso: el de mayor reproducción y el de reclutamiento; y 

V. Que para cumplir con lo antes mencionado es conveniente aplicar el Art. 73 de la Ley General de 

Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, en lo relativo a la suspensión temporal de las 

autorizaciones y licencias. 

Por tanto, el Director General en el uso de sus facultades Legales, RESUELVE: 

Establecer las siguientes regulaciones en la pesquería del camarón marino con el objetivo de proteger 

dicha especie en su período de reclutamiento: 

estadíos de su vida, estableciendo una veda tanto en mar abierto, como en esteros. bahías y el Golfo de 

1. Suspender temporalmente la pesca en su fase de extracción del recurso camarón marino en todos los 
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comerciales, así como la extracción de larvas salvajes; 
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2. No se permite la extracción industrial ni artesanal del camarón marino, para fines comerciales y no 
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<S- CE"NTRO DE DESARROLLO DE LA PESCA Y LA ACUICUL TURA, Ministerio de Agricultura y Ganadería,

en la ciudad de Santa Tecla, departarr.ento de La Libertad, a las once horas con veinte minutos del dia

veinticuatro de agosto de dos mil seis.

CONSIDERANDO:

1. Que de acuerdo a la Constitución es de interés social la protección, restauración, desarrollo y

aprovechamiento de los recursos naturales;

11. Que es facultad del Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura (CENDEPESCA), impulsar,

promover y establecer medidas para la conservación, administración y desarrollo de los recursos

hidrobiológicos;

111. Que el camarón marino en sus distintas especies, es un recurso natural de gran valor comercial, siendo

su aprovechamiento una importante fuente de proteínas, empleo y divisas, el cual se ha visto

disminuido sensiblemente en cuanto a su abundancia, por lo que es conveniente la implementación de

medidas que contribuyan a la protección de las etapas criticas de su ciclo de reproducción y

crecimiento;

IV. Que conforme a las investigaciones realizadas por CENDEPESCA, y el conocimiento del ciclo de vida

del camarón marino, se han identificado dos períodos importantes para promover la recuperación del

recurso: el de mayor reproducción y el de reclutamiento; y

V. Que para cumplir con lo antes mencionado es conveniente aplicar el Art. 73 de la Ley General de

Ordenación y Promoción de Pesca y Acuicultura, en lo relativo a la suspensión temporal de las

autorizaciones y licencias.

Por tanto, el Director General en el uso de sus facultades Legales, RESUELVE:

Establecer las siguientes regulaciones en la pesquería del camarón marino con el objetivo de proteger

dicha especie en su período de reclutamiento:
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3. Suspender durante el período establecido las autorizaciones otorgadas a las personas naturales y 

jurídicas que les permite dedicarse a la extracción del recurso camarón marino, así como las licencias de 

las embarcaciones utilizadas para ese fin; 

4. Coordinar con la autoridad correspondiente la suspensión del otorgamiento de zarpes vía la pesca 

para la extracción del camarón marino; 

5. Las embarcaciones industriales dedicadas a la pesca de camarón marino, deberán concentrarse 

durante el período de veda señalado en los Centros de Desembarque previamente autorizados, ubicados 

en los municipios de Acajutla, Usulután, Puerto El Triunfo y La Unión; 

6. Las personas naturales o jurídicas autorizadas para la fase de extracción industrial del camarón 

marino, podrán solicitar una licencia por embarcación que les permita dedicarse en la época de veda a 

otra pesquería, siempre y cuando no afecte los niveles de aprovechamiento de esos recursos; debiendo 

llevar un inspector a bordo en la embarcación durante la faena de pesca, quien será nombrado por 

CENDEPESCA; 

7. La extracción artesanal de otras especies diferentes al camarón marino, se permitirá en mar abierto a 

los pescadores artesanales autorizados utilizando hasta cuatro redes sencillas por embarcación, dichas 

redes deberán tener una luz de malla igual o mayor a tres pulgadas estirada de nudo a nudo, con 

longitudes de hasta trescientos metros cada una. En los esteros. bahías y el Golfo de Fonseca 

unicamente se permiten artes de pesca con luz de malla igual o mayor a tres pulgadas estirada de nudo a 

nudo; 

8. Toda persona natural o jurídica autorizada para las distintas fases de la acuicultura con interés de 

sembrar camarón marino en el período de veda, previamente deberá demostrar a CENDEPESCA que la 

semilla procede de laboratorios nacionales o extranjeros debidamente autorizados ; si desea cosechar y/o 

comercializar su producto en el período de veda, deberá presentar el respectivo inventario, solicitar la 

autorización de CENDEPESCA y la inspección de la cosecha; 

9. Las personas que se dediquen a la comercialización de camarón marino proveniente de la extracción o 

cultivo, deberán reportar a CENDEPESCA sus inventarios en los formularios que al respecto les facilite 

CENDEPESCA, los días dieciocho, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil seis, ya sea en las 

oficinas regionales o en la oficina central; 

10. Los importadores de camarón marino deberán demostrar que dicho producto procede de un país que 

no se encuentra en veda y que cuenta con la autorización de exportación de la autoridad nacional de 

pesca del respectivo país; 

3. Suspender durante el período establecido las autorizaciones otorgadas a las personas naturales y

jurídicas que les permite dedicarse a la extracción del recurso camarón marino, así como las licencias de

las embarcaciones utilizadas para ese fin;

4. Coordinar con la autoridad correspondiente la suspensión del otorgamiento de zarpes vía la pesca

para la extracción del camarón marino;

5. Las embarcaciones industriales dedicadas a la pesca de camarón marino, deberán concentrarse

durante el periodo de veda señalado en los Centros de Desembarque previamente autorizados, ubicados

en los municipios de Acajutla, Usulután, Puerto El Triunfo y La Unión;

6. Las personas naturales o juridicas autorizadas para la fase de extracción industrial del camarón

marino, podrán solicitar una licencia por embarcación que les permita dedicarse en la época de veda a

otra pesqueria, siempre y cuando no afecte los niveles de aprovechamiento de esos recursos; debiendo

llevar un inspector a bordo en la embarcación durante la faena de pesca, quien será nombrado por

CENDEPESCA;

7. La extracción artesanal de otras especies diferentes al camarón marino, se permitirá en mar abierto a

los pescadores artesanales autorizados utilizando hasta cuatro redes sencillas por embarcación, dichas

redes deberán tener una luz de malla igual o mayor a tres pulgadas estirada de nudo a nudo, con

longitudes de hasta trescientos metros cada una. En los esteros. bahias y el Golfo de Fonseca

unicamente se permiten artes de pesca con luz de malla igualo mayor a tres pulgadas estirada de nudo a

nudo;

8. Toda persona natural o jurídica autorizada para las distintas fases de la acuicultura con interés de

sembrar camarón marino en el período de veda, previamente deberá demostrar a CENDEPESCA que la

semilla procede de laboratorios nacionales o extranjeros debidamente autorizados; si desea cosechar y/o

comercializar su producto en el período de veda, deberá presentar el respectivo inventario, solicitar la

autorización de CENDEPESCA y la inspección de la cosecha;

9. Las personas que se dediquen a la comercialización de camarón marino proveniente de la extracción o

cultivo, deberán reportar a CENDEPESCA sus inventarios en los formularios que al respecto les facilite

CENDEPESCA, los días dieciocho, diecinueve y veinte de septiembre de dos mil seis, ya sea en las

oficinas regionales o en la oficina central;

10. Los importadores de camarón marino deberán demostrar que dicho producto procede de un país que

no se encuentra en veda y que cuenta con la autorización de exportación de la autoridad nacional de

pesca del respectivo país;
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11. Toda persona interesada en trasladar camarón marino deberá portar la Guía de Transporte de 

Productos Pesqueros correspondiente, una copia de la declaración del inventario de donde se origina o 

los documentos de importación en su caso; 

12. Durante el período de veda, CENDEPESCA podrá realizar viajes de investigación para monitorear el 

recurso camarón marino, en los que podrán participar miembros de la Cámara Salvadoreña de la Pesca y 

la Acuicultura (CAMPAC), de la Federación de Asociaciones Cooperativas Pesqueras Artesanales de El 

Salvador de Responsabilidad Limitada (FACOPADES de R. L.) y del Comité Consultivo Científico Nacional 

de Pesca y Acuicultura (CCCNPESCA); 

13. Instruir al Comité Interinstitucional de la Veda del Camarón Marino dos mil seis, el cual está integrado 

por delegados de la Fuerza Naval de El Salvador, la Policía Nacional Civil, Comité Consultivo Científico 

Nacional de Pesca y Acuicultura, Cámara Salvadoreña de la Pesca y la Acuicultura, Federación de 

Asociaciones Cooperativas Pesqueras Artesanales de El Salvador de Responsabilidad Limitada y el 

Ministerio de Agricultura y Ganadería por intermedio de la Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal 

y el Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura, para que coordine y de seguimiento al cumplimiento 

de las regulaciones establecidas en la presente resolución; 

14. Cualquier violación a la presente resolución se sancionará conforme a la Ley General de Ordenación 

y Promoción de Pesca y Acuicultura; y 

15. La presente resolución entrará en vigencia el día catorce de septiembre de dos mil seis. 

11. Toda persona interesada en trasladar camarón marino deberá portar la Guía de Transporte de

Productos Pesqueros correspondiente, una copia de la declaración del inventario de donde se origina o

los documentos de importación en su caso;

12. Durante el período de veda, CENDEPESCA podrá realizar viajes de investigación para monitorear el

recurso camarón marino, en los que podrán participar miembros de la Cámara Salvadoreña de la Pesca y

la Acuicultura (CAMPAC), de la Federación de Asociaciones Cooperativas Pesqueras Artesanales de El

Salvador de Responsabilidad Limitada (FACOPADES de R. L.) Y del Comité Consultivo Científico Nacional

de Pesca y Acuicultura (CCCNPESCA);

13. Instruir al Comité Interinstitucional de la Veda del Camarón Marino dos mil seis, el cual está integrado

por delegados de la Fuerza Naval de El Salvador, la Policía Nacional Civil, Comité Consultivo Científico

Nacional de Pesca y Acuicultura, Cámara Salvadoreña de la Pesca y la Acuicultura, Federación de

Asociaciones Cooperativas Pesqueras Artesanales de El Salvador de Responsabilidad Limitada y el

Ministerio de Agricultura y Ganadería por intermedio de la Dirección General de Sanidad Vegetal y Animal

y el Centro de Desarrollo de la Pesca y la Acuicultura, para que coordine y de seguimiento al cumplimiento

de las regulaciones establecidas en la presente resolución;

14. Cualquier violación a la presente resolución se sancionará conforme a la Ley General de Ordenación

y Promoción de Pesca y Acuicultura; y

15. La presente resolución entrará en vigencia el día catorce de septiembre de dos mil seis.
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